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JUZGADO TREINTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Diecinueve (19) de Octubre de dos mil Veintiuno (2021) 

 
PROCESO RADICADO:    2018 - 765 
 
Se encuentra al Despacho el asunto de la referencia con oficio proveniente del 
Juzgado 3 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá, en el que 
comunica a esta Dependencia judicial el embargo de remanentes decretado 
mediante auto de fecha 19 de Agosto de 2021. 
Secretaría tenga en cuenta lo informado por el precitado Juzgado para los fines a 
los que haya lugar. Infórmese al Despacho en mención, que lo aquí embargado es 
cuentas de ahorros, corrientes, o cualquier otro título bancario con que cuenten los 
demandados. Art 466 del C. G del P. 
Coetáneamente fue arrimado el memorial suscrito por el Banco Davivienda – Unidad 
de embargos, en el que indica que a la fecha no se encuentra saldo a favor en los 
productos financieros de los demandados.  
Es menester ponerle en conocimiento a la entidad financiera DAVIVIENDA, el 
contenido del auto de fecha 12 de Septiembre de 2019 y 28 de Mayo de 2021, a fin 
de que acate lo dispuesto en el art. 593 del C. G del P.  
Ofíciese en tal sentido y anéxense los memoriales del 22 de noviembre de 2019 y 5 

de Marzo de 2021 y las providencia aludidas.    
 
NOTIFÍQUESE, 

JUAN FERNANDO BARRERA PEÑARANDA 
JUEZ 

JUZGADO  31 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE LOCALIDAD SAN 

CRISTÓBAL SUR – BOGOTÁ D.C. 
Secretaría 

 

Bogotá D.C.  20 de Octubre de 2021 

 

Por ESTADO N° 056 de la fecha fue notificado 

el auto anterior. 
 
 

SANDRA MILENA PINZON NARANJO 
Secretaria 
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